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RESUMEN 
El presente informe jurídico analiza el Expediente N.º 00234-2013-PA/TC, donde 

el Tribunal Constitucional del Perú resolvió una demanda de amparo interpuesta 

por dos socios accionistas de la Empresa de Transportes Semil S.A., quienes 

fueron expulsados por acuerdo de la Junta General de Accionistas. El problema 

jurídico principal es determinar si procede iniciar un proceso de amparo, como 

vía para impugnar un acuerdo societario señalado. Este problema será resuelto 

analizando la naturaleza jurídica del recurso de amparo; la existencia de una “vía 

legal específica e igualmente satisfactoria” a este proceso de Amparo para 

impugnar el acuerdo societario; y la supuesta vulnera del principio de legalidad 

y el derecho de defensa de los socios expulsados. 

 
Los instrumentos normativos empleados incluyen la Constitución Política del 

Perú, la Ley General de Sociedades (en adelante LGS), el Nuevo Código 

Procesal Constitucional. Asimismo, se emplea jurisprudencia relevante del 

Tribunal Constitucional y la Corte Interamericana de Derechos Humanos; y 

doctrina destacable. 

 
El presente informe jurídico llega a la conclusión de que la demanda de amparo 

presentada por los socios expulsado de la sociedad no debió ser declarada 

procedente por el Tribunal Constitucional. Esta conclusión se fundamenta, en 

primer lugar, en la naturaleza jurídica excepcional y residual del proceso de 

amparo, aun cuando haya habido una afectación de derechos. En segundo lugar, 

en que existe una “vía procedimental específica e igualmente satisfactoria” al 

proceso de amparo para impugnar el mencionado acuerdo societario y tutelar 

los derechos constitucionales vulnerados de los socios expulsado. Esta vía 

procedimental ordinaria es la impugnación de acuerdos societario 

 
Palabras clave 
Amparo, Impugnación, acuerdo societario, derechos 

 
 

ABSTRACT 

This legal report analyzes Constitutional Court Case No. 00234-2013-PA/TC, in 

which the Constitutional Court of Peru ruled on an amparo proceeding filed by 
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two shareholders of Empresa de Transportes Semil S.A., who were expelled by 

a resolution adopted by the General Shareholders’ Meeting. The main legal issue 

is whether the amparo proceeding is procedurally admissible as a mechanism to 

challenge said corporate resolution. This question is addressed by analyzing the 

legal nature of the amparo remedy; the existence of a “specific and equally 

satisfactory legal avenue” available to challenge the corporate resolution through 

ordinary jurisdiction; and the alleged violation of the principle of legality and the 

right to a defense of the expelled shareholders. 

 
The normative instruments applied include the Political Constitution of Peru, the 

General Law of Corporations, and the new Code of Constitutional Procedure. In 

addition, the report draws upon relevant case law from both the Constitutional 

Court and the Inter-American Court of Human Rights, as well as authoritative 

legal doctrine. 

 
The report concludes that the amparo action filed by the expelled shareholders 

should not have been declared admissible by the Constitutional Court. This 

conclusion is based, first, on the exceptional and subsidiary nature of the amparo 

proceeding, even in the presence of a fundamental rights violation. Second, 

because there exists a “specific and equally satisfactory procedural avenue” to 

challenge the disputed corporate resolution and protect the shareholders’ 

constitutional rights. That ordinary legal avenue is the judicial challenge of 

corporate resolutions. 

 
 

 
Keywords 

Amparo proceeding, Challenge, Corporate resolution, Rights, 
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Don Doroteo Chambi Fuentes y don 

Rolando Concha Contreras 

DEMANDADO/DENUNCIADO Empresa de Transportes Semil S.A. 

 
INSTANCIA ADMINISTRATIVA O 

JURISDICCIONAL 

Juzgado Especializado Civil de Lima 

Norte 

Primera Sala Civil de Lima Norte 

Sala Primera del Tribunal Constitucional 

TERCEROS  

OTROS  
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I. INTRODUCCIÓN 
 
 

1.1 Justificación de la elección de la resolución 
 

Si caminamos por la calle principal de cualquier a de la ciudades del Perú, 

podemos observar diferente tipos de comercios; si viajamos y deseamos 

descansar, podemos alojarnos en una habitación de un hotel; si es fin de 

semana y deseamos almorzar con nuestras familia, es una gran idea ir a 

una cadena de pollerías; si deseamos ir de un distrito a otro, podemos pedir 

que nos transporten una unidad de una compañía de taxis; si estamos 

manejando y se nos enciende el sensor de combustible, nos dirigiremos a 

un grifo; si deseamos aperturar una cuenta bancaria, iremos a un banco; si 

estamos enfermos y requerimos una cirugía, visitaremos a una clínica; si 

queremos estudiar posgrado, acudiremos a una univerdidad. Estas son 

algunos de los ejemplos de cómo interactuamos en casi todos los aspectos 

de nuestra vida con diferentes tipos de empresas. 

 
La mayoría de compañías suelen tener patrimonio, capital, instalaciones, 

órganos de dirección, personal de trabajo, supervisores, directivos, 

encargados, sistemas operativos, inventarios, tributos, planillas, marketing 

entre otros aspectos. Estos planos de la vida societaria de una persona 

jurídica, formal o informal, están regulados por el derecho, en diferentes 

áreas: societario, tributario, laboral, civil, etc. Es así que el desarrollo de 

una compañía termina basándose, o debiéndose basar, en las normas y 

leyes instituidas por el Derecho. 

 
Es aquí donde notamos que los reglas y procedimientos establecidos al 

interior de una persona jurídica también siguen esta fuente normativa legal; 

por lo que igualmente deben buscar el respeto de los derechos de las 

personas que intervienen esta vida societaria. De manera que sus 

procedimientos, y más cuando estos sean sancionadores, deben estar 

dentro de las normas establecidas por las diversas áreas del Derecho. 

 
Ahora, dentro de los tipos de sociedades, encontramos a las sociedades 

anónimas en las cuales hay accionistas organizado por un estatuto, que de 
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igual forma está regulados por las normas pertinente. Es en este escenario 

en el que se desarrolla el caso abordado en expediente Nº 00234-2013- 

PA/TC, que fue resuelto por el Tribunal Constitucional del Perú. Este caso 

reviste especial relevancia jurídica y complejidad al involucrar la 

intersección entre el Derecho Procesal, el Derecho Constitucional y el 

Derecho Societario. Concretamente, este caso se centra en la relación 

entre el proceso de Amparo, la impugnación de acuerdos adoptadas por la 

Junta General de Accionistas de una sociedad anónima, y la vulneración 

del principio de legalidad y del derecho de defensa de los accionistas. 

 
Asimismo, el caso presenta una complejidad procesal relevante. Puesto 

que se trata de una demanda de amparo que, inicialmente, fue declarada 

fundada, cuando los demandantes recurrieron a la primera instancia. Esta 

demanda fue declarada improcedente cuando la Sala Superior consideró 

que existía otra vía igualmente satisfactoria para resolver este conflicto. Y, 

finalmente, el Tribunal Constitucional resuelve el recurso de agravio 

constitucional, y declara que la demanda de amparo es fundada. 

 
Definitivamente, la complejidad procesal de este expediente, aunado al 

debate sobre la fundabilidad de la vía de amparo frente a actos de 

naturaleza societaria, constituyen gran parte de la relevancia jurídica 

presente en este informe jurídico. Consideramos que la otra parte de la 

relevancia de este estudio obedece a la importancia de la regulación de los 

acuerdos tomados al interior de una empresa y sus procedimientos 

sancionadores; ya que las relaciones con y dentro de las personas jurídicas 

son significativas para el Derecho puesto que están inmersas en gran parte 

de las áreas de la sociedad y en las relaciones con las personas naturales. 

 
1.2 Presentación del caso y del análisis 

 
La controversia surge a raíz de la expulsión de dos de los accionistas de la 

Empresa de Transportes Semil S.A., don Doroteo Chambi Fuentes y don 

Rolando Concha Contreras, mediante una decisión acogida en la Junta 

General de Accionistas de esta empresa, que se llevó acabo el 21 de 

diciembre de 2011. Ante ello, estos socios presentan un recurso de Amparo 
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contra la empresa. En este recurso, los socios solicitan se resuelva la 

nulidad de esta decisión tomada por el órgano colegiado de la sociedad, 

de manera que se declare la nulidad del acuerdo de expulsión. Lo peculiar 

de este caso radica en que, si bien el acuerdo se adoptó formalmente 

conforme a lo que señala el estatuto de la empresa y la Ley General de 

Sociedades (la LGS), información que iremos dilucidando en el presente 

informe), el Tribunal Constitucional, advirtió una afectación sustancial a 

derechos fundamentales de los socios demandantes, específicamente del 

principio de legalidad y del derecho de defensa. 

 
El presente informe jurídico analiza la vía procedimental usada por los 

socios demandantes para pedir que se declare la nulidad de la decisión 

adoptada el 21 de diciembre del 2011, en la que se decide su exclusión 

como accionistas de la empresa demandada. Específicamente, 

analizaremos como problema principal si es procedente interponer el 

recurso de Amparo como mecanismo para impugnar directamente el 

acuerdo societario señalado en las líneas precedentes por los socios de la 

Empresa de Transporte Semil S.A. Para ello, señalaremos si existe una vía 

legal igualmente satisfactoria para impugnar acuerdos societarios que 

lesionen derechos fundamentales de los socios. Es así que evaluaremos 

la pertinencia del planteamiento del recurso excepcional de amparo, por 

parte de los socios demandantes, como mecanismo de solución del 

presente conflicto de intereses. 

 
Asimismo, en este informe, abordaremos dos problemas secundarios, 

tratando de responder las siguientes preguntas: en primer lugar, si el 

acuerdo de expulsión de los socios don Doroteo Chambi Fuentes y don 

Rolado Concha Contreras (en adelante, los socios demandantes) de la 

Empresa de Transporte Semil S.A. (en adelante, la demandada), tomado 

en el órgano colegiado de la compañía, violó el principio de legalidad. En 

segundo lugar, determinaremos si esta decisión de expulsión de estos 

socios implicó una violación a su derecho fundamental de defensa. 
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II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 
 
 

2.1 Antecedentes 
 
 

A continuación, mencionaremos las circunstancias previas en las que se 

suscitaron los hechos de este caso, objeto del presente informe jurídico: 

 
Contexto societario previo (antes del 2011) 

 
La Empresa de Transportes Semil S.A. es una sociedad anónima con fines 

de lucro que desarrolla actividades en el sector transporte. Entre sus 

accionistas se encontraban los señores Doroteo Chambi Fuentes y 

Rolando Concha Contreras, quienes además tenían una participación 

activa en la vida societaria de la empresa. 

 
Conflictos internos y actos de los socios (2011) 

 
Según los argumentos presentados por la parte demandada, los señores 

Chambi y Concha incurrieron en supuestos actos que habrían afectado el 

funcionamiento y patrimonio de la empresa. Tales actos incluyeron —según 

la empresa— intimidaciones, requerimientos mediante cartas notariales y 

llamados a conciliaciones sin fundamento legal, generando un clima de 

hostilidad interna que, a criterio de otros accionistas, justificaba su 

separación. 

 
2.2 Hechos relevantes y etapas procesales del caso 

 
 

En este punto, en primer lugar, presentamos un cuadro con un resumen de 

los hechos relevantes y las etapas procesales del Expediente N.º 00234- 

2013-PA/TC; y, en segundo lugar, desarrollamos los hechos y etapas. 

 
A. Cuadro de resumen 

Presentamos el siguiente cuadro con el resume los hechos y 

etapas procesales del caso en estudio: 
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Fecha 
Fech 
a 

Hecho 
ocurrido 

Descripción 
detallada 

Actores 
involucrados 

Argumentos o 
relevancia jurídica 

 

 
Anteced 
entes 

Antes 

del 

21/12 

/2011 

 
Conflicto 

societario 

interno 

Se producen 

fricciones y 

confrontaciones 

entre socios. 

 

 
Los accionistas 

de la empresa 

Se alega que estos 

socios habrían incurrido 

en actos que perturban 

el funcionamiento de la 

empresa. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Hechos 

 
 

 
21/12 

/2011 

 

 
Junta 

General de 

Accionista 

s 

Se convoca y 

realiza una 

Junta General 

en la que se 

propone la 

expulsión de los 

accionistas. 

 

 
Empresa  de 

Transportes 

Semil S.A., 

socios 

Basado en el art. 45 del 

estatuto social; aunque 

en éste no se señale la 

existencia de un 

procedimiento 

sancionador previo. 

 
 

 
21/12 

/2011 

 

 
Acuerdo 

de 

expulsión 

Se aprueba  la 

expulsión de 

Chambi y 

Concha por 

mayoría. 

 
Junta General 

(con exclusión 

de voto de los 

afectados) 

La medida se adoptó 

en una reunión única; 

sin que los socios 

pudieran defenderse, 

vulneración del debido 

proceso. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Etapas 
rocesale 
s 

 
 

 
26/12 

/2011 

 

 
Interposici 

ón de 

demanda 

de amparo 

 

 
Los accionistas 

afectados 

recurren al 

Poder Judicial. 

 
Socios 

demandante 

(el Sr. Chambi 

y el Sr. 

Concha) 

Se alega que hubo una 

violación a losderehcos 

de los socios, 

específicamente al 

principio de legalidad y 

al derecho fundamental 

de defensa 

 
26/01 

/2012 

Contestaci 

ón de 

demanda 

La empresa 

niega los cargos 

y  justifica  su 

actuación. 

 
La sociedad 

demandada 

Afirma que la Junta fue 

legal y que existen vías 

judiciales   ordinarias 

adecuadas. 

 

 
24/04 

/2012 

 
Sentencia 

de primera 

instancia 

 
Se declara 

fundada  la 

demanda. 

Cuarto 

Juzgado 

Especializado 

Civil de Lima 

Norte 

Se confirma que hubo 

violación al derecho de 

defensa y legalidad. Se 

declara nulo el acuerdo 

de expulsión. 



11  

 
 
Mayo 

2012 

Interposici 

ón de 

apelación 

La empresa 

impugna la 

decisión judicial. 

Empresa de 

Transportes 

Semil S.A. 

Alega existencia de 

vías igualmente 

satisfactorias  (proceso 

civil). 

 
25/09 

/2012 

Sentencia 

de 

segunda 

instancia 

La Sala declaró 

improcedente la 

demanda 

apelada 

Primera Sala 

Civil de Lima 

Norte 

Se considera que no 

corresponde amparo, 

dado que existen vías 

judiciales ordinarias. 

Últim 

o 

trime 

stre 

del 

2012 

 
Recurso 

de Agravio 

Constitucio 

nal 

Los accionantes 

impugnan la 

resolución ante 

el Tribunal 

Constitucional. 

 
 

 
Socios 

demandantes 

 
Alegan que la única vía 

adecuada para proteger 

sus derechos es el 

recurso de Amparo. 

 
 
 
 
 
 
 

 
17/06 

/2013 

 
 
 
 
 

 
Sentencia 

del 

Tribunal 

Constitucio 

nal 

 
 
 
 
 

 
El TC resuelve 

el caso y declara 

fundada la 

demanda. 

 
 
 
 
 
 

 
Tribunal 

Constitucional 

del Perú 

Se declara fundada la 

demanda de Amparo 

constitucional por 

haberse acreditados la 

vulneración  del 

principio de legalidad 

de defensa. Y declara 

nula la Junta General 

de accionistas realizada 

el 21/12/2011, y nulos 

todos los acuerdos y 

medidas  tomados  en 

ella 

B. Desarrollo de los hechos relevantes 
 

• Se realiza la convocatoria para Junta General de Accionistas 

• Durante esta reunión, se informó de los cuestionados hechos que se 

imputaron al Sr. Chambi y al Sr. Concha. 
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• Tres socios propusieron la expulsión de los dos socios por cometer faltas 

graves y delitos reiterados; de manera que no deberían continuar en la 

gestión de la empresa. 

• Hubo una votación, sin el voto de los accionistas cuestionado; y se tomó 

la decisión de excluirlos de la sociedad anónima. 

 
C. Desarrollo de las etapas procesales 

 
a. Posiciones de las partes en el proceso judicial 

 
a.1. Fundamentos de la parte demandante: 

 
● El Sr. Doroteo Chambi Fuentes y el Sr. Rolando Concha Contreras, los 

socios demandantes, sostienen que la Junta General de Accionistas, 

celebrada el 21 de diciembre de 2011, en la que se adoptó el acuerdo de 

expulsión en su contra, vulneró sus derechos fundamentales al derecho 

de defensa, así como el principio de legalidad. 

● Alegan que no fueron citados para ejercer su defensa, ni se les imputaron 

cargos formalmente; por lo que fueron sancionados sin procedimiento 

previo. 

● Refieren que los estatutos de la compañía no contemplan la expulsión 

de uno de los socios como sanción; y que tampoco existe base legal LGS 

que permita dicha expulsión en sociedades anónimas. 

 
a.2. Fundamentos de la parte demandada: 

 
● La demandada, la Empresa de Transporte Semil S.A., alega que la Junta 

fue convocada conforme a los estatutos y a la LGS; por lo que el acuerdo 

fue adoptado válidamente por mayoría. 

● Justifica la decisión en la necesidad de preservar el “orden patrimonial y 

la identidad” de la empresa, frente a supuestos actos perturbadores y 

atentatorios por parte de los socios accionantes. 

● Invoca el principio de auto organización societaria; y señala, como 

argumento de improcedencia del proceso de amparo, que hay una vía 

legal ordinarias que permite que se impugnen decisiones societarias. 
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b. Pronunciamientos judiciales 
 

b.1. Primera instancia 
 

El Cuarto Juzgado Civil de Lima Norte, el 24 de abril de 2012, declara 

fundada la demanda presentada por los demandantes expulsados. Sus 

argumentos fueron los siguientes: 

 
● Se señaló que los accionantes fueron expulsados sin procedimiento 

alguno que garantizara su derecho de defensa. 

● Se vulneró el principio de legalidad, al no existir una norma clara que 

tipifique la expulsión como sanción ni procedimiento establecido. 

● Se dejó sin efecto el acuerdo de la Junta General de Accionistas del 21 

de diciembre de 2011. 

 
b.2. Apelación de la sentencia de primera instancia judicial 

 
La parte apelante fue la Empresa. Los fundamentos de apelación fueron 

los siguientes: 

 
● Se alegó que los accionantes tenían otras vías igualmente satisfactorias 

para cuestionar el acuerdo (proceso civil ordinario). 

● Se insistió en la legalidad de la Junta General y el respaldo estatutario 

del acuerdo. 

 
b.3. Pronunciamiento del demandante 

 
Los socios demandantes señalaron, frente a la apelación, lo siguientes: 

sostuvo que la existencia de otras vías no podía ser un argumento válido, 

pues el acto cuestionado vulneraba derechos fundamentales de forma 

directa e inmediata. Asimismo, señalo que esta afectación no tendría 

posibilidad de reparación adecuada en la vía ordinaria. 
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b.4. Admisión de la apelación y pronunciamiento en segunda 
instancia judicial 

 
Se admite la apelación. La Primera Sala Civil de la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte, el 25 de septiembre de 2012, revoca el 

pronunciamiento de instancia inferio. Sus argumentos fueron los 

siguientes: 

 
● Firmo que hay una vía procedimental que idónea para impugnar el 

acuerdo societario. 

● Establece la improcedencia del amparo. 

 
c. Recurso de Agravio Constitucional interpuesto por el actor 

 
c.1. Interposición del Recurso de Agravio Constitucional 

 
Año: 2012. 

 
La parte demandante se basó en los siguientes argumentos 

 
● Se reafirma la existencia de una contravención flagrante de los derechos 

señalados previamente por los socios excluidos. 

● Se cuestiona la revocación basada en la supuesta existencia de otra vía, 

pues se trataba de un caso de afectación constitucional directa. 

 
c.2. Sentencia del Tribunal Constitucional 

 
Expediente: N.º 00234-2013-PA/TC, emitida el 17 de junio de 2013. Es 

esto pronunciamiento legal la demanda inicial es declarada fundada. 

 
A continuación, se señala los argumentos principales: 

 
● La empresa no estableció procedimiento sancionador alguno, lo que 

quebrantó el principio de legalidad 

● Se produjo una afectación directa al derecho de defensa; ya que no se 

permitió que los accionantes presentaran descargos ni que conocieran 

las imputaciones previamente. 
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● Se acentuó la posibilidad de que la pudiera establecer un procedimiento 

sancionador conforme a las garantías mínimas procesales. 

 
c.3. Magistrados que firmaron la sentencia 

 
En el fallo materia del informe, no hay constancia de votos singulares, 

votos discordantes ni votos aclaratorios. La sentencia fue unánime; y fue 

firmada por los tres magistrados. 

 
III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS 
En el análisis de esta materia, hemos identificado un problema principal 

y dos problemas secundarios. A continuación, presentaremos estos 

problemas en preguntas, que resolveremos en el desarrollo de este 

informe jurídico. 

 
3.1 Problema principal 

¿Es procedente interponer una demanda de Amparo como mecanismo 

para impugnar directamente el acuerdo societario tomado por la Junta 

General de Accionistas de la Empresa de Transporte Semil S.A.? 

 
3.2 Problemas secundarios 

 
 

a. Primero, ¿hubo una violación al principio de legalidad en el acuerdo 

de expulsión de los socios demandantes tomado por la Junta 

General de Accionistas de la Empresa de Transporte Semil S.A.? 

 
b. Segundo, ¿hubo una violación al derecho de defensa de los socios 

demandantes en el acuerdo de su expulsión, tomado por la Junta 

General de Accionistas de la Empresa de Transporte Semil S.A? 

 

 
IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 
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4.1 Respuestas preliminares 
 
 

En primer lugar, consideramos que, en las normas que conforman la 

organización legal peruana, existe un mecanismo primigenio para 

impugnar acuerdos societarios. Este mecanismo es la acción judicial de 

impugnación del acuerdo societario. Por ello, creemos que, aun cuando 

hubiese una violación del principio de legalidad y el derecho de defensa, 

no resulta pertinente la presentación del recurso de Amparo. Es así que 

afirmamos que una demanda de Amparo no era el camino legal adecuado 

para impugnar directamente un acuerdo societario. 

 
En segundo lugar, ante una revisión preliminar de la resolución en estudio, 

consideramos que el acuerdo de expulsión de los socios demandantes, 

tomado en la Junta General de Accionistas, el 21 de diciembre del 2011, 

fue adoptado siguiendo el estatuto de la empresa y la LGS General de 

Sociedades. En esta misma línea, consideramos que el acuerdo de 

expulsión de los socios ya mencionado fue tomado respetando el principio 

de legalidad. Sin embargo, el órgano colegiado adoptó el acuerdo de 

expulsión de los socios demandantes violando su derecho fundamental de 

defensa. 

 
4.2 Posición individual 

 
 

En primer lugar, no coincidimos con la sentencia revisada; en el sentido en 

que declara fundada la pretensión de los socios demandantes sobre el uso 

la del recurso de Amparo para impugnar la decisión societaria acordada 

por la Junta General de la Empresa de Transportes SEMIL S.A. Ya que 

creemos que un proceso de Amparo no es el proceso legal idónea para 

contradecir un acuerdo societario. Consideramos que el recurso de amparo 

es un recurso excepcional y residual. Asimismo, creemos que los socios 

demandantes pudieron acceder a otra vía procedimental como el proceso 

de impugnación de acuerdos societarios para oponerse el acuerdo 

societario, el que se decidió su expulsión de la sociedad. 
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En segundo lugar, creemos que la sentencia en estudio presenta una 

motivación deficiente. De manera que el expediente no señala 

explícitamente cuál es la justificación jurídica para que el Tribunal 

Constitucional resuelva una impugnación de acuerdo societarios a través 

de un recurso de Amparo, habiendo otra vía legal ordinaria. 

 
En tercer lugar, creemos que las consideraciones del Tribunal 

Constitucional constan de siete breves párrafos, que no desarrollan 

manifiestamente el nivel de afectación del derecho de defensa y el principio 

de legalidad de los socios demandantes; sino que simplemente menciona 

dicha afectación. 

 
V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
5.1. Problema principal: ¿es procedente interponer la demanda de 

amparo como mecanismo para impugnar directamente el 
acuerdo societario tomado por la Junta General de accionistas 
de la Empresa de Transportes Semil S.A? 

El presente informe jurídico analiza la vía procedimental usada por 

los socios demandantes para pedir que la decisión societaria, en la 

que se decide su exclusión como accionistas de la empresa 

demandada, sea declarara como nula. 

Para responder esta pregunta, revisaremos los siguientes dos 

puntos: en primer lugar, evaluaremos las características propias de 

la naturaleza legal del recurso de amparo como mecanismo para 

contradecir directamente una decisión societaria. En segundo lugar, 

señalaremos si existe un proceso legal igualmente satisfactoria para 

impugnar acuerdos societarios que lesionen derechos 

fundamentales de los socios. 

 
5.1.1. ¿La naturaleza jurídica del recurso de amparo permite su 
uso para impugnar directamente un acuerdo societario? 
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Imagina que un médico recibe a un paciente con un fuerte dolor 

abdominal. Sin conocer con precisión la anatomía humana, 

confunde el dolor hepático con un problema gástrico; y prescribe un 

antiácido en lugar de un tratamiento hepático. El error no solo retrasa 

la recuperación, sino que puede agravar la condición del paciente d 

forma grave. Esto ocurre porque no identificó correctamente la 

naturaleza del órgano afectado. En Derecho, ocurre lo mismo 

cuando un abogado no estudia la naturaleza jurídica de una 

institución: aplica normas o procedimientos equivocados, poniendo 

en riesgo los derechos de su cliente, como si recetara el 

medicamento equivocado. 

Por ello creemos que es fundamental el estudio de la naturaleza 

jurídica de la institución que analizaremos. Consideramos que no es 

un ejercicio teórico; sino que es una forma de obtener conocimientos 

sobre esta institución. Ello nos permite analizar con más rigor el 

conjunto de normas que podemos usar y aplicar en el proceso 

correspondiente. 

En primer lugar, sobre la naturaleza judicial de la acción de amparo, 

el autor Landa Arroyo señala que es una garantía jurisdiccional. Esta 

garantía se configura como un instrumento procesal constitucional 

orientado a avalar el cuidado de los derechos fundamentales cuando 

hubo una situación que los haya quebrantado o los esté amenazado. 

Además, señala que el objetivo de este recurso excepcional es la 

tutela judicial efectiva. Asimismo, Landa menciona que los actos u 

omisiones vulneratorios pudieron ser realizadas por autoridades 

públicas o particulares (2010, p.295). 

La Acción de Amparo está abordada por la Constitución Política 

peruana (artículo 200, inciso 21). Este inciso reconoce que este 

recurso es la garantía constitucional que procedente ante casos en 

 

1 Artículo 200 de la Constitución Política Peruana- Acciones de Garantía Constitucional – 
Son garantías constitucionales: 

2. La Acción de Amparo, que procede contra el hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, 
funcionario o persona, que vulnera o amenaza los demás derechos reconocidos por la 
Constitución, con excepción de los señalados en el inciso siguiente. No procede contra normas 
legales ni contra Resoluciones Judiciales emanadas de procedimiento regular 
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que se vulnere o amenace determinados derechos constitucionales 

(diferentes a los resguardados por el Habeas Corpus y el recurso de 

Hábeas Data). 

 
En segundo lugar, el proceso de Amparo, entendido como el 

acumulado de actos jurídicos mediante los cuales se tramita y 

resuelva la Acción de Amparo, es abordado por García Belaunde. 

Este autor señala que esta institución es un proceso autónomo y 

sumario. De igual forma, el autor considera que esta causa tiene por 

objetivo la tutela de derechos constitucionales (2007, p. 37). En esta 

misma línea, el profesor Monroy Gálvez menciona que se trata de 

un proceso que tiene la característica se ser autónomo y residual. 

De igual forma, comparte lo dicho anteriormente sobre su finalidad 

proteccionista y garantista (2011, p. 85). Este recurso está regulado 

en el Título III del Nuevo Código Procesal Constitucional (Ley N.º 

31307). Los artículos que integra este título señalan los objetos, 

requisitos, procedimiento, legitimidad, entre otros aspectos jurídicos 

de este proceso. Cabe resaltar que el artículo 12 de este cuerpo 

normativo menciona que tiene la prerrogativa de restablecer la 

situación jurídica alterada, procurando que todo vuelva al estado 

previo a la afectación sufrida, mediante la corrección de los efectos 

producidos por el acto que originó la transgresión. 

 
En tercer lugar, siguiendo lo señalado por profesor Monroy Gálvez 

al destacar que este proceso tiene carácter residual. Concluimos 

que únicamente hay la posibilidad de aprobar su uso en el caso en 

que no exista otra vía legal “igualmente satisfactoria” (2011, 85). Es 

así que el Nuevo Código Procesal Constitucional, artículo 7.2, 3 

 

2 Artículo 1. Finalidad de los procesos 
Los procesos a los que se refiere el presente título tienen por finalidad proteger los derechos 
constitucionales, ya sean de naturaleza individual o colectiva, reponiendo las cosas al estado anterior a la 
violación o amenaza de violación de un derecho constitucional, o disponiendo el cumplimiento de un 
mandato legal o de un acto administrativo. 
3 Artículo 7 
No proceden los procesos constitucionales cuando: 

[…] 
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señala expresamente ello. Este artículo muestra la naturaleza legal 

de la hemos hablado: ser un proceso constitucional residual. Esto 

implica que este mecanismo solo puede ser empleado cuando no 

preexista otra vía legal ordinaria, que sea igualmente idónea, 

satisfactoria o eficaz para tutelar el derecho constitucional 

amenazado o vulnerado. 

 
Asimismo, el artículo 43 del mismo Código4 dispone que el 

herramienta jurídica solo sea empleada una vez agotadas las vías 

previas. No obstante, el segundo párrafo de este artículo incorpora 

supuestos de excepción al agotamiento de las vías previas. 

Específicamente, el numeral 2 señala que esta vía preexistente no 

requiere ser agotada en caso de que la vulneración o agresión tenga 

la posibilidad de convertirse en irreparable. Consideramos que el 

marco normativo peruano no excluye de manera tajante el uso de 

mecanismos constitucionales de protección cuando aún no se ha 

utilizado el procedimiento ordinario disponible. Por el contrario, se 

contempla una excepción en situaciones en que los hechos puedan 

generar consecuencias especialmente graves e inmediatas. En tales 

casos, se permite acudir directamente a una instancia constitucional. 

Remarcamos que creemos que es una excepción, y no una regla. 

Sin embargo, en mucha jurisprudencia, podemos observar cómo las 

personas recurren a este recurso de forma directa. En este informe 

jurídico, se analizará más adelante si dicha excepción es aplicable 

frente a la decisión de expulsión adoptada por el órgano colegiad de 

le Empresa Semil S.A. 

 
 
 

 

2. Existan vías procedimentales específicas, igualmente satisfactorias, para la protección del 
derecho constitucional amenazado o vulnerado, salvo cuando se trate del proceso de habeas 
corpus. 

4 Artículo 43 del Nuevo Código Procesal Constitucional. Agotamiento de las vías previas 

El amparo solo procede cuando se hayan agotado las vías previas. En caso de duda sobre el agotamiento 
de la vía previa se preferirá dar trámite a la demanda de amparo. No será exigible el agotamiento de las 
vías previas si: 

2) por el agotamiento de la vía previa la agresión pudiera convertirse en irreparable 
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Esta interpretación fue reiterada por el Expediente N.º 00206-2005- 

PA/TC. El Tribunal Constitucional marcó en el fundamento 4 que “el 

proceso de amparo ha sido concebido para atender requerimientos 

de urgencia […] si hay una vía efectiva para el tratamiento de la 

temática propuesta por el demandante, esta no es la vía excepcional 

del amparo (Tribunal, 2005, párr. 4)”. De igual manera, en el 

Expediente N.º 04196-2004-AA/TC, en el fundamento 6 se precisó 

que corresponde declarar improcedente la demanda cuando el 

conflicto puede ser resuelto en sede contencioso-administrativa o 

mediante otra vía ordinaria prevista en el ordenamiento (Tribunal 

Constitucional, 2004, párr. 6). 

 
En consecuencia, consideramos que el proceso de amparo 

entenderse como un mecanismo procesal excepcional y residual. 

Afirmamos ello ya que el recurso de amparo está dirigido únicamente 

a reparar vulneraciones constitucionales cuando no haya otra vía 

procedimental específica que de igual satisfacción a los recurrentes; 

o que, habiendo dichas vías previas, éstas ya se hubieran agotado. 

De manera que su empleo como recurso legal para impugnar un 

acuerdo societario solo podría justificarse en una de las dos 

situaciones ya señaladas. 

 
Es así que, en los siguientes acápites, buscaremos responder a si 

la impugnación de la decisión de exclusión calza dentro de uno de 

los dos supuestos mencionados que justifiquen el inicio de un 

proceso de Amparo, que tiene una naturaleza excepcional y residual, 

como ya lo señalamos. 
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5.1.2. ¿Existe una vía legal específica igualmente satisfactoria 
para impugnar acuerdos societarios que lesionen derechos de 
los socios? 

A.  Sobre el régimen jurídico aplicable a los acuerdos 
societarios 

 
En principio, consideramos que es importante partir del régimen 

jurídico aplicable al acuerdo societario cuestionado en el 

expediente objeto de este informe jurídico, el cual fue tomado por 

la Junta General de accionistas de la empresa de transporte SEMIL 

S.A. Para ello revisaremos el régimen jurídico correspondiente a 

las sociedades anónimas: 

En primer lugar, este régimen legal está basado en el principio de 

autonomía privada. Sobre este principio, Landa Arroyo menciona 

que es un principio constitucional implícito. El autor señala que el 

principio de autonomía privada se expresa en la libertad de 

autodeterminación, recogida en el inciso 14 del artículo 2 de la 

Constitución Política Peruana5, y en la libertad de contratar, 

recogida en el artículo 62 del mismo cuerpo normativo6 (2010, 

p.289). En este mismo sentido, en el fundamento 14 del Expediente 

Nº 0008-2003-AI/TC, el Tribunal Constitucional reconoce la libertad 

de contratación como manifestación del principio general de 

autonomía privada (2003). De manera que las partes, en ejercicio 

de su autonomía privada, pueden pactar válidamente el contenido 

de sus acuerdos contractuales, mientras estos no contravengan 

leyes de orden público y normas imperativas. 

Por lo señalado, en el supuesto de las sociedades, los socios 

pueden pactar sus acuerdos, en el ejercicio de su derecho de 
 

5 Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: 
14. A contratar con fines lícitos, siempre que no se contravengan leyes de orden público. 

6 Libertad de contratar 
Artículo 62.- La libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar válidamente según las 
normas vigentes al tiempo del contrato. Los términos contractuales no pueden ser modificados por leyes 
u otras disposiciones de cualquier clase. Los conflictos derivados de la relación contractual sólo se 
solucionan en la vía arbitral o en la judicial, según los mecanismos de protección previstos en el contrato 
o contemplados en la ley. 
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libertad de contratar; estos acuerdos se establecen en el estatuto. 

Por lo que el contenido del estatuto, como manifestación de 

voluntad de las partes, no puede ser contrarios a leyes de orden 

público y normas imperativas (García Belaúnde, 2001, p.132), 

como ya vimos en el párrafo anterior. Sobre las normas 

imperativas, García Belaunde señala explícitamente que estas 

normas priman sobre la voluntad de las partes y los pactos 

contractuales; asimismo, el autor recalca que la violación de estas 

normas imperativas tiene como consecuencia la nulidad del acto 

jurídico (2001, p. 132). En este mismo sentido, el artículo 1356 del 

Código Civil peruano, reconoce la primacía de la voluntad de las 

partes; y los límites de ésta, que está supeditada a las normas 

imperativas7 

 
En segundo lugar, el régimen jurídico de las sociedades anónimas 

tiene una aplicación normativa siguiendo el criterio de especialidad 

normativa. En este sentido, el artículo 2 de la LGS 8 establece 

expresamente que las sociedades se rigen por lo dispuesto en el 

régimen legal especial, en primer orden. Luego, las sociedades se 

rigen, supletoriamente, por las normas contenidas en la LGS; y, de 

manera también supletoria, por el Código Civil peruano, como 

también lo reconoce el artículo X del Título Preliminar del Código 

Civil peruano9. 

 
De acuerdo a de lo señalado previamente, consideramos que 

prevalece el principio de especialidad de la norma societaria frente 

al régimen general. En el caso de las normas legales aplicables a 

 

7 Artículo 1356 del Código Civil- Las disposiciones de la ley sobre contratos son supletorias de la voluntad 
de las partes, salvo que sean imperativas. 
8 Artículo 2 de la LGS. - Ámbito de aplicación de la Ley 
Toda sociedad debe adoptar alguna de las formas previstas en esta ley. Las sociedades sujetas a un 
régimen legal especial son reguladas supletoriamente por las disposiciones de la presente ley. La 
comunidad de bienes, en cualquiera de sus formas, se regula por las disposiciones pertinentes del Código 
Civil. 
9 Aplicación supletoria del Código Civil Artículo IX.- 
Las disposiciones del Código Civil se aplican supletoriamente a las relaciones y situaciones jurídicas 
reguladas por otras leyes, siempre que no sean incompatibles con su naturaleza 
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la sociedad anónima Empresa de Transporte Semil S.A. primará, 

en el orden señalado, lo establecido por el estatuto, a menos que 

haya una ley o norma imperativa, las reglas específicas de las 

sociedades anónimas recogidas en la LGS, las disposiciones de la 

esta Ley, y el Código Civil Peruano. 

B.  Sobre la “vía procedimental específica” para impugnar 
acuerdos societarios 

Aplicar el régimen jurídico correcto a los acuerdos societarios es 

tan esencial como usar un zapato de la talla adecuada. Cuando 

una persona calza un zapato que no corresponde a su número, el 

resultado es incómodo, disfuncional y hasta perjudicial: puede 

provocar heridas, dificultar el movimiento y alterar el equilibrio. De 

igual forma, cuando un abogado pretende regular o impugnar un 

acuerdo societario sin identificar correctamente su naturaleza y el 

marco normativo que le corresponde —como la LGS, el Código 

Civil, etc.—, el resultado es jurídicamente ineficaz y riesgoso. Se 

afecta la seguridad jurídica, se distorsiona el procedimiento, y se 

corre el riesgo de invalidar actuaciones. En ambos casos, lo que 

debía funcionar con armonía termina generando conflicto. Por ello, 

conocer y aplicar el régimen jurídico correcto es tan esencial como 

calzar el zapato justo. 

 
En la línea de lo mencionado en el punto anterior, consideramos 

que la normativa aplicable para la impugnación de los cuerdos 

societarios es la establecida por la LGS para las sociedades 

anónimas. Es así que el primer párrafo del artículo 13910 señala 

que los decisiones societarias pueden ser impugnados 

judicialmente. Creemos que este artículo se en favor el derecho 

de los socios a impugnar acuerdos tomados por la junta general 

de accionistas. Por lo que se trataría de un derecho que le da al 

 

10 Artículo 139.- Acuerdos impugnables 
Pueden ser impugnados judicialmente los acuerdos de la junta general cuyo contenido sea contrario a 
esta ley, se oponga al estatuto o al pacto social o lesione, en beneficio directo o indirecto de uno o varios 
accionistas, los intereses de la sociedad. 
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socio legitimado la posibilidad de accionar o no impugnando dicho 

acuerdo societario. Sin embargo, si el accionista decide accionar, 

la LGS establece claramente la vía procedimental especifica 

donde se tramitará la impugnación del acuerdo societario. Es así 

que el artículo 14311 señala el tipo de proceso en el que se 

tramitará la impugnación del acuerdo societario - abreviado y 

sumarísimo - y la competencia del juez. 

 
En concordancia con lo visto, en el Expediente Nº 01640-2013- 

PA/TC resolvió un recurso de amparo presentado por el 

recurrente, el señor Larico Huisa. El recurrente solicitó que se 

declare la impugnación del acuerdo tomado por la Junta General 

de Accionistas de la Empresa de Transportes y Servicios Múltipes 

Ilo SUR S.A., en la cual se decide excluirlo de la sociedad. En este 

caso, el Tribunal declaró improcedente la demanda de amparo, 

aplicando el artículo 248 de la LGS 12 (Tribunal Constitucional, 

2013). En este artículo se señala específicamente que los 

acuerdos de exclusión de socios pueden ser impugnados según 

las normas que regulan la impugnación de acuerdos societarios. 

De manera que se aplicaría los artículos 139 al 147 de la misma 

LGS, antes señalados. Si bien, no estamos de acuerdo con el 

Tribunal en la aplicación directa del artículo 248; en el sentido en 

que aplicó un artículo de la parte especial de sociedad anónima 

cerrada para resolver la controversia mencionada, en la que la 

empresa demandada es una sociedad anónima. Sin embargo, 

reconocemos que la similitud de los casos, y la relevancia que le 

da el Tribunal Constitucional a aplicar las normas de la LGS, 

reconociéndolas como la “vía procedimental específica” 

 

 

11 Artículo 143.- Proceso de impugnación. Juez Competente La impugnación se tramita por el proceso 
abreviado. Las que se sustenten en defectos de convocatoria o falta de quórum se tramitan por el 
proceso sumarísimo. Es competente para conocer la impugnación de los acuerdos adoptados por la 
junta general el juez del domicilio de la sociedad. 
12 Artículo 248.- Exclusión de accionistas 
El acuerdo de exclusión es susceptible de impugnación conforme a las normas que rigen para la 
impugnación de acuerdos de juntas generales de accionistas. 
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De manera que hay una LGS especial que establece la vía 

procedimental específica para impugnar el acuerdo societario de 

la empresa de transportes Semil S. A. el 21 de diciembre del 2011. 

Esta vía legal es un proceso de impugnación de acuerdos 

societarios, como bien lo establece la LGS en los artículos 139 al 

147. Este proceso se realizaría en la vía judicial ordinaria en un 

proceso abreviado. Como hemos visto en el caso, no se recurrió 

a esta vía legal ordinaria; y tampoco se agotó esta vía 

procedimental 

 
En este sentido, concluimos preliminarmente que al haber una 

“vía procedimental específica”, el proceso de impugnación de 

acuerdo societario, que no se agotó; la demanda de amparo debió 

ser declarada infundada. Afirmamos ello ya que el recurso de 

amparo está dirigido únicamente a reparar vulneraciones 

constitucionales cuando no exista otra vía procedimental 

específica igualmente satisfactoria; o que, habiendo dichas vías 

previas, éstas ya se hubieran agotado. 

Creemos que hacer lo opuesto a lo señalado en el párrafo anterior, 

desnaturaliza el diseño del ordenamiento procesal constitucional, 

que reserva el uso de mecanismos constitucionales para 

supuestos de urgencia o imposibilidad de acceder a otras vías. 

Además, permitir que cualquier socio eluda el proceso ordinario 

para acudir directamente a un proceso constitucional implica 

correr el riego de desincentiva el respeto a los procedimientos 

judiciales ya establecidos por las leyes. Asimismo, esta práctica 

podría afectar la autonomía privada, en caso de que la persona 

jurídica tuviera procedimientos establecidos en sus reglamentos 

o disposiciones (siguiendo las normas legales); ya que los socios 

podrían no respetarlos o agotarlos y pasar a un proceso de 

amparo. 

 
Sin embargo, para responder completamente a la pregunta 

principal de este informe, debemos analizar si, además, esta otra 
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vía procedimental era igualmente satisfactorias al proceso de 

amparo. 

 

 
C.  Sobre la vía procedimental “igualmente satisfactoria” para 

impugnar acuerdo societario 

 
En la línea de lo revisado en los puntos anteriores, en este 

apartado analizaremos si la vía procedimental era “igualmente 

satisfactoria”: El Tribunal Constitucional del Perú ha establecido 

los criterios para determinar si una vía procedimental es 

"igualmente satisfactoria" a la vía del amparo. Estos criterios se 

encuentran en el fundamento 15 del precedente vinculante 

contenido en la sentencia del Expediente N° 02383-2013-PA/TC, 

caso Elgo Ríos Núñez. El Tribunal señala que deben estar presente 

conjuntamente los siguientes cuatro elementos en el caso 

estudiado para afirmar que la vía ordinaria es “igualmente 

satisfactoria” a la vía del proceso constitucional de amparo: la 

estructura del proceso debe ser idónea para la tutela del derecho; 

la resolución que se fuera a emitir podría brindar tutela adecuada; 

no debe existir riesgo de que se produzca la irreparabilidad; y que 

no exista la necesidad de una tutela urgente derivada de la 

relevancia del derecho o de la gravedad de las consecuencias 

(Tribunal Constitucional, 2013, parr.15). 

 
i. Sobre la idoneidad de la estructura del proceso para la tutela 

del derecho. Sobre este punto, considerando 4 del 

Expediente Nº 0206-2005-PA/TC. remarca la idoneidad de 

los procesos judiciales ordinarios para tutelar los derechos 

fundamentales y las libertades reconocidas por la 

Constitución Política. Es así que establece que son los 

jueces del Poder judicial, a través de estos procesos 

ordinarios, a los que les corresponde el primer nivel de 

protección  de  los  derechos  fundamentales  (Tribunal 
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Constitucional, 2005, parr. 4). En el caso en estudio, 

consideramos que el proceso judicial ordinario para 

cuestionar el acuerdo societario no solo cumpliría con el 

deber de tutelar los derechos fundamentales 

supuestamente vulnerados de los demandantes; sino que, 

además, la estructura procesal cuenta con mecanismos 

jurídicos para cuestionar los pronunciamientos jurídicos, en 

caso se a parten de la Constitución y las leyes. 

ii. Sobre necesidad de que la resolución que se fuera a emitir 

brinde la tutela adecuada. El Tribunal constitucional, en la 

misma sentencia tratada en el párrafo anterior, remarca que 

los jueces no sólo están vinculados por la Constitución 

Política, sino también por los Tratados de internacionales 

de Derechos Humanos. Por ello, consideramos que la 

resolución sobre la impugnación del acuerdo societario que 

sería dada en un proceso ordinario, por el juez vinculado a 

la Constitución Política peruana, también reconocería y 

protegería la tutela de derechos fundamentales y la tutela 

jurisdiccional efectiva. 

iii.  Sobre la no existencia del riesgo de que se produzca la 

irreparabilidad. Al respecto, los socios demandantes 

afirmaron que el acuerdo tomado sobre su expulsión vulneró 

su derecho de defensa y el principio de legalidad. 

Consideramos que no hay un riesgo de que esta vulneración 

o daño alegada sea irreparable si no se accede a un proceso 

extraordinaria, como el proceso de amparo. Es más, en la 

vía ordinaria, los socios demandantes tienen la posibilidad 

de interponer una medida cautelar, según lo establece el 

artículo 145 de la LGS13. En esta misma línea, el profesor 

Palacios Pareja propone una medida cautelar innovativa, 

prevista en el artículo 682 del Código Procesal Civil, de 

 

13 Artículo 145 de la LGS. - Suspensión del acuerdo 
El juez, a pedido de accionistas que representen más del veinte por ciento del capital suscrito, podrá 
dictar medida cautelar de suspensión del acuerdo impugnado. 
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manera que se declara la suspensión del acuerdo societario 

hasta que se resuelva el proceso de impugnación de dicho 

acuerdo societarios (Palacios, 2007, p.127). Asimismo, los 

demandantes tienen la posibilidad de solicitar al juez la 

medida cautelar de anotación preventiva de demanda en el 

Registro (de persona jurídica) como lo señala el primer 

párrafo del artículo 147 de la misma LGS 14. 

iv. Sobre la no existencia de la necesidad de una tutela urgente 

derivada de la relevancia del derecho o de la gravedad de 

las consecuencias. Creemos que la vulneración del derecho 

de defensa y el principio de legalidad alegados por los 

socios demandantes no justifica el acceso a una vía 

extraordinaria. Con ello no negamos la relevancia de estos 

derechos, su vulneración, ni la necesidad de una 

intervención judicial. Sino que consideramos que el tipo de 

intervención judicial puede ser en la vía ordinaria, puesto 

que no hay una necesidad de tutela urgente o que haya una 

inminente gravedad de consecuencias. En este sentido, 

cabe señalar que el artículo 144 de la LGS 15 señala que 

ante la impugnación judicial de un acuerdo societario, el 

accionista debe mantener su condición de accionista 

durante el proceso. Si bien, opinamos que este artículo está 

orientado a la no transferencia de acciones durante el 

proceso; creemos que también apoya el cuidado por los 

derechos del accionista mientras dure el proceso de 

impugnación. Señalamos ello, ya que este demandante 

tampoco podrá ser retirado de su condición de accionista 

por parte de la empresa; lo que contribuye a disminuir la 

gravedad de las posibles consecuencias y evidencia que no 
 

14 Artículo 147 de la LGS. - Medida Cautelar 

A solicitud de parte, el Juez puede dictar medida cautelar, disponiendo la anotación de la demanda en el 
Registro. 
15 Artículo 144.- Condición del impugnante 
El accionista que impugne judicialmente cualquier acuerdo de la junta general deberá mantener su 
condición de tal durante el proceso, a cuyo efecto se hará la anotación respectiva en la matrícula de 
acciones. 
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existe la necesidad de una tutela urgente que justifique una 

vía procedimental excepcional. 

 
Consideramos que en el caso en análisis sí están presentes, de 

manera copulativa, los cuatro elementos señalados por el Tribunal 

Constitucional, para determinar que una hay una vía ordinaria 

“igualmente satisfactoria” a la vía del proceso constitucional de 

amparo. De manera que también se cumple con lo estipulado por 

el Nuevo Código Procesal Constitucional, en el inciso 2 del artículo 

7, que señala la improcedencia de la demanda de amparo cuando 

hay una vía procedimental igualmente satisfactoria para la 

protección del derecho constitucional amenazado o vulnerado. Por 

lo señalado, preliminarmente, consideramos que la demanda de 

Amparo presentada por los socios demandantes contra la Empresa 

de Transportes Semil S.A. cuenta con otra vía ordinaria para 

impugnar este acuerdo societario que es igualmente satisfactoria 

para tutelar sus derechos. De manera que los demandantes no 

deberían usar el recurso de amparo para tutelar sus derechos; sino 

que debierom accionar por esta la vía ordinaria “igualmente 

satisfactoria”. 

 
En este punto, cabe regresar a lo señalado líneas arriba sobre 

inciso 2 del segundo párrafo del artículo 4316, como supuesto de 

excepción al requisito de agotamiento de la vía previa para la 

procedencia de proceso de amparo. Esta supuesto se centra en la 

agresión que pudiera convertirse en irreparable por el agotamiento 

de la vía previa. En el caso en estudio y del análisis de los puntos 

señalados en este acápite – específicamente sobre la no existencia 

del riesgo de que se produzca la irreparabilidad – podemos concluir 

que, en la LGS, existen medidas que impiden que haya una 

 

16 Artículo 43. Agotamiento de las vías previas 
No será exigible el agotamiento de las vías previas si: 

[…] 
2) por el agotamiento de la vía previa la agresión pudiera convertirse en irreparable; 
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agresión a los derechos de los socios demandantes que pudiera 

convertirse en irreparable, entre ellas las medidas cautelares 

señaladas. De manera que creemos que la demanda de amparo 

presentada por los socios demandantes no hay un supuesto de 

excepción al requisito de agotamiento de la vía previa para la 

procedencia de proceso de amparo. Por lo que, sobre este punto, 

consideramos que los demandantes deberían acceder a la vía 

procedimental ordinaria, que es un proceso de impugnación 

acuerdo societario. 

 
5.1.3. Sobre la respuesta a la pregunta principal: 

Tenemos las conclusiones de los puntos ya señalados: en primer 

lugar, la naturaleza jurídica del proceso de amparo establece 

claramente que es un recurso procesal excepcional, dirigido 

únicamente a reparar vulneraciones constitucionales cuando no 

exista otra vía procedimental específica e igualmente satisfactoria 

para tutelar los derechos vulnerados, de acuerdo al inciso 2 del 

artículo 7 de Nuevo Código Procesal Constitucional. En segundo 

lugar, tenemos que hay otra “vía procedimental específica” para 

impugnar acuerdos societarios, como bien lo señalan los artículos 

137 y 139 de la LGS. Esta vía es el proceso civil de impugnación 

de acuerdos societarios. En tercer lugar, este proceso de 

impugnación de acuerdos societarios es una vía ordinaria 

“igualmente satisfactoria” que el proceso constitucional de amparo 

para proteger los derechos supuestamente vulnerados– derecho 

de defensa y principio de legalidad - por dicha decisión de 

exclusión. 

De manera que concluimos que la demanda de amparo presentada 

por los socios demandantes no debió ser declarada procedente 

por el Tribunal Constitucional como mecanismo para impugnar 

directamente el acuerdo societario. Ya que existe, en el 

ordenamiento jurídico peruano, una “vía procedimental específica 

igualmente satisfactoria” que el proceso de amparo para tutelar los 
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derechos vulnerados de los socios. Esta vía procedimental 

ordinaria es la impugnación de acuerdos societario. 

 
5.2. Problemas secundarios 

 
5.2.1.  Primer problema secundario: ¿hubo una violación al 

principio de legalidad en el acuerdo de expulsión de 
los socios tomado el 21 de diciembre del 2011? 

El principio de legalidad es una garantía esencial del Estado de 

Derecho (García Belaunde, 2007 p.151). Este principio está 

reconocido en el artículo 2, inciso 24, literal d) de la Constitución 

Política del Perú17; allí se establece que nadie puede ser 

sancionado por actos u omisiones que no estén previamente 

calificados de forma expresa e inequívoca en la ley. De manera 

que este principio garantiza que toda sanción se funde en una 

norma previa, expresa y clara. En esta misma línea, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha afirmado en el 

considerando 63 de la sentencia del caso Kimel vs. Argentina que 

“cualquier limitación o restricción debe estar prevista en la ley, 

tanto en sentido formal como material (2008, párr. 63)”. 

Sobre el principio de legalidad en las organizaciones privadas, el 

autor García Belaúnde sostiene que la ley precia, clara y expresa 

que autorice y señale la sanción se proyecta también a las 

organizaciones privadas cuando restringen derechos 

fundamentales (2007, p.151). En esta línea, el Tribunal 

Constitucional ha señalado en tercer párrafo del considerando 13 

de la Expediente Nº 1027-2004-AA/TC que uno de los criterios 

generales en el caso de la exclusión de asociado es que sólo 

pueden realizarse dicha exclusión por causales establecidas en el 

estatuto (cabe señalar que en este expediente hace mención del 
 

17 Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: 
24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: 
d. Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de cometerse no esté 
previamente calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca, como infracción punible; ni 
sancionado con pena no prevista en la ley. 
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Expediente Nº1414-2003-AA/TC, donde se aborda la expulsión de 

dos socios de la empresa Cooperativa de Transportes Miguel Grau 

Ltda.). Este mismo criterio es reconocido por el Tribunal 

Constitucional en el Expediente Nº 2523-2004-AA/TC, en el 

fundamento 2.3. 

Por lo señalado, afirmamos que si hay una restricción o sanción 

aplicable a los socios, como es el caso de su expulsión, ésta debe 

haber sido establecida previamente en una norma o en el estatuto 

de forma expresa y clara. Al respecto, por un lado, la LGS no 

contiene una norma imperativa sobre la expulsión de socios en una 

sociedad anónima; ni tampoco una norma que pueda ser aplicada 

supletoriamente. Por otro lado, en el caso en estudio, las causales 

de exclusión debieron haber sido pactas de forma clara en el 

estatuto. Sobre ello, el fundamento 7 del Expediente Nº 00234- 

2013-PA/TC, objeto de estudio de este informe jurídico, menciona 

que el artículo 45 del estatuto18 de la Empresa establece seis 

supuestos en los que los que se puede sancionar a los socios. Al 

respecto, adjuntamos el Anexo 1, que contiene el Estatuto de la 

Empresa se Transportes Semil S.A. En las páginas 59 y 60 de la 

numeración del presente informe jurídico, se puede leer, en el 

artículo 45 del estatuto, que efectivamente hay seis supuestos 

sancionables por la sociedad. Sin embargo, en ninguno de ellos, 

se señala expresamente que esta sanción puede ser la expulsión; 

ni tampoco se establece la conducta específica que amerita esta 

sanción. De manera que, en el acuerdo societario adoptado el 21 

 

18 ARTÍCULO 45.- Para su cumplimiento de manera obligatoria, los accionistas convienen lo siguiente: 
Todos los socios pueden ser sancionados por las siguientes causales: 
A. Por incumplimiento del plazo de sus obligaciones económicas acordadas por el Estatuto, el Directorio 
y la Junta General, dentro del ejercicio económico 
B. Cuando cometan actos dolosos contra la sociedad, debidamente comprobada. 
C. Cuando actúen con deslealtad y contra los intereses de la sociedad perjudicándola económicamente. 
D. Cuando se ausenten de forma injustificada y no ejerzan sus derechos y obligaciones durante dos años 
E. Cuando actúan de forma directa e indirecta en actos que induzcan a los socios accionistas a desacatar 
los acuerdos de la Junta General, el Directorio y la Gerencia. 
F. Faltar de palabra y obra a un miembro del directorio y/o viceversa debidamente comprobado 
La sanción será acordada por la Junta General 
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de diciembre del 2011, se impuso la sanción de expulsión a los 

socios demandantes, sin que hubiese una norma expresa y clara 

que estableciera previamente la conducta objeto de esta sanción. 

Lo cual es contrario a las fuentes normativas señaladas 

previamente. 

En esta misma línea, coincidimos con el fundamento 9 del 

expediente en estudio, en el sentido que en la LGS ni en estatuto 

de la empresa, no se ha establecido claramente un procedimiento 

para investigar la conducta alegada de los accionistas expulsados. 

De manera que, concluimos, que el acuerdo societario violó el 

principio de legalidad en tanto impuso la sanción de expulsión a los 

socios recurrentes de la sociedad anónima, sin que esta sanción 

haya sido señalada de forma previa y expresa en una norma o en 

el estatuto de la empresa. De igual forma, no existía un 

procedimiento de investigación sobre la veracidad de las 

impugnaciones contra los accionistas. 

Sin embargo, consideramos que el desarrollo del Tribunal 

Constitucional realiza sobre el principio de legalidad y su 

vulneración es lacónico. Creemos que tiene una motivación 

limitada tanto en contenido como en extensión, ya que se limita a 

cuatro fundamentos. 

 
5.2.2.  Segundo problema secundario: ¿hubo una violación 

al derecho fundamental a la defensa de los socios 
demandantes en el acuerdo societario? 

El artículo 139, inciso 14, Constitución Política Peruana19 reconoce 

el derecho de defensa como parte del debido proceso, 

garantizando que toda persona pueda ejercer su defensa en 

cualquier procedimiento en el que se vean comprometidos sus 

derechos. El autor García Belaúnde señala sobre este derecho 
 

19 Artículo 139.- Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 

14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado del proceso 
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que consiste en “la posibilidad real y efectiva de intervenir en un 

proceso, responder, contradecir, ofrecer pruebas y utilizar los 

recursos que la ley otorga (2007, p. 113)”. En esta misma línea, el 

profesor Landa Arroyo señala que el derecho de defensa es un 

derecho y una garantía básica del debido proceso; de manera que 

implica la comunicación efectiva del cargo, que tenga la posibilidad 

de alegar y de producir pruebas (2010, p. 311). Al respecto, la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Baena 

Ricardo y otros vs. Panamá (Corte IDH, 2001), señala, en el 

párrafo 124 de la sentencia, que cualquier actuación u omisión 

entro de un proceso debe respetar el debido proceso legal, ya sea 

administrativo sancionador o judicial. 

Por lo señalado, consideramos que el derecho de defensa tiene 

varias manifestaciones. De manera que implica, 

enumerativamente, la posibilidad de intervenir en el proceso, la 

comunicación efectiva del cargo, la posibilidad de responder, la 

posibilidad de contradecir, la posibilidad de ofrecer pruebas, etc., 

En el caso concreto en estudio, analizaremos si los socios 

excluidos de la empresa de Transportes Semil S.A. tuvieron la 

posibilidad de ejercer su derecho de defensa en las diversas 

manifestaciones señaladas: en primer lugar, el derecho de 

defensa implica la posibilidad de intervenir en el proceso. Al 

respecto, consideramos que no hubo un proceso sancionador 

establecido para expulsar a los socios, en el que ellos pudieran 

participar. Este aspecto también es señalado en los fundamentos 

7 y 9. 

En segundo lugar, el derecho de defensa implica la comunicación 

efectiva del cargo o la conducta que se imputa. Sobre ello, en el 

fundamento 10 del Expediente, el Tribunal reconoce que se ha 

probado en autos que sí existió una convocatoria adecuada a la 

Junta General de Accionistas celebrada el 21 de diciembre del 

2011. Sin embargo, no se señaló la conducta que se buscaba 

sancionar; razón por la cual, el Tribunal afirmó que no los socios 
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no pudieron presentar sus descargos. Ante ello, consideramos 

que los socios vieron afectado su derecho de defensa porque no 

pudieron conocer los cargos o conductas de la que se les acusaba; 

o vincular esta conducta a una sanción de expulsión, ya que en el 

estatuto no se señala expresamente esta consecuencia o sanción. 

En tercer lugar, el derecho de defensa implica la posibilidad de 

responder y de contradecir. Al respecto, los socios demandantes, 

al no conocer los cargos o conductas que se le atribuyeron, no 

tuvieron la posibilidad de responder o contradecir a estas 

acusaciones. Coincidimos con lo señalado en el fundamento 9 y 

10 sobre este punto; de manera que creemos que se violó el 

derecho de defensa de los demandantes. 

En cuanto lugar, respecto a la posibilidad de ofrecer pruebas. Los 

socios expulsados no tuvieron la posibilidad de ofrecer medios 

probatorios para respaldar su inocencia. Asimismo, la decisión de 

expulsar a los socios fue tomada como consecuencia a lo afirmado 

por tres socios; de manera que se consideró que la conducta de 

los socios calificaba como “faltas graves y delitos” como señala el 

fundamento 7 del Expediente. Sin embargo, el expediente no 

señala que haya habido pruebas presentadas ante la Junta; o que 

ésta haya avaluado algún medio probatorio sobre la conducta de 

los socios. En esta misma línea, en el fundamento 3, la parte 

demandada afirma que los socios demandantes “venían 

realizando actos de intimidación y requerimientos ilegales a través 

de cartas notariales y llamados a actos de conciliación carentes 

de sustento legal”; sin embargo, el Expediente señala que no se 

investigó la veracidad de estas afirmaciones. De manera que el 

acuerdo societario de expulsión fue tomado sin medios 

probatorios; por lo que los socios demandantes no pudieran 

oponerse a estos medios probatorios “inexistentes”, y tampoco 

tuvieron la posibilidad de ofrecer pruebas de su inocencia 



37  

Po todo lo señalado, consideramos que el acuerdo de expulsión 

de los socios demandantes fue adoptada violando el derecho de 

defensa de estos socios de forma manifiesta. Ya que los socios 

no pudieron ejercer este derecho en sus diversas manifestaciones: 

no hubo un proceso sancionar establecido en el que ellos pudieran 

participar; no conocieron oportunamente la conducta que les 

imputaban; no pudieron responder ni contradecir; no tuvieron la 

posibilidad de ofrecer pruebas; se les sancionó sin pruebas. 

Coincidimos con lo concluido por el Tribunal Constitucional en el 

fundamento 10 sobre dicha violación del derecho fundamental de 

defensa. Sin embargo, creemos que hubo una motivación 

deficiente sobre esta vulneración; ya que el Tribunal aborda 

sucintamente este tema en el fundamento 10 y en parte del 

fundamento 9. 

 
5.2.3.  Surge una nueva pregunta: ¿la vulneración del 

principio de legalidad y del derecho a la defensa de los 
socios demandantes por el acuerdo societario 
justificaría interponer un recurso de amparo para su 
impugnación? 

 
Por un lado, el principio de legalidad y del derecho fundamental 

de defensa. Ambos derechos tienen una protección 

constitucional, como lo hemos vistos. Asimismo, concluimos que 

estos derechos fueron vulneración por el acuerdo de expulsión 

de los socios demandantes. 

Por otro lado, la naturaleza excepcional y residual del proceso de 

amparo exige no haya otra “vía procedimental específica 

igualmente satisfactoria” que este proceso excepcional para 

tutelar los derechos vulnerados de los socios. En este caso, el 

artículo 137 y 139 de la LGS establecen claramente que hay una 

vía ordinaria para impugnar este acuerdo societario, como 

concluimos en el punto 5.1.3. de este informe. Asimismo, 
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consideramos que no estaríamos ante un supuesto de 

excepcionalidad para no agotar la vía previa, recogido en el inciso 

2 del segundo párrafo del artículo 4320, para la procedencia de 

proceso de amparo. Ya que si bien hay una vulneración al 

principio de legalidad y derecho fundamental del debido proceso; 

no hay riesgo de una agresión irreparable, como lo señalamos en 

el punto 5.1.2. 

Por lo señalado, consideramos que si bien el acuerdo de 

expulsión de los socios demandantes ha vulnerado el principio de 

legalidad y el derecho de defensa; esta vulneración no justifica 

que se inicie un proceso de amparo para tutelar estos derechos; 

ya que existe otra vía procedimental específica igualmente 

satisfactoria al proceso de amparo para proteger dichos derechos. 

 
VI. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 
 

6.1. El acuerdo societario violó el principio de legalidad en tanto impuso 

la sanción de expulsión a los socios demandante sin que esta 

sanción haya sido señalada de forma previa, expresa y clara en 

una norma o en el estatuto de la empresa. 

6.2.  El acuerdo societario sobre la expulsión de los socios 

demandantes violó el derecho fundamental a la defensa de estos 

socios. 

6.3. No es pertinente la interposición de un recurso de amparo para 

impugnar un acuerdo societario; ya que la naturaleza jurídica de 

este proceso es ser un recurso procesal excepcional, dirigido 

únicamente a reparar vulneraciones constitucionales cuando no 

exista otra vía procedimental específica e igualmente satisfactoria 

para tutelar los derechos vulnerados. 

 

20 Artículo 43. Agotamiento de las vías previas 

No será exigible el agotamiento de las vías previas si: 
[…] 
2) por el agotamiento de la vía previa la agresión pudiera convertirse en irreparable; 
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6.4. Existe una “vía procedimental específica e igualmente satisfactoria” 

al proceso de amparo para impugnar el acuerdo societario y tutelar 

los derechos constitucionales vulnerados de los socios. Esta vía 

procedimental ordinaria es la impugnación de acuerdos societario. 

6.5. La demanda de amparo presentada por los socios demandantes 

no debió ser declarada procedente por el Tribunal Constitucional 

como mecanismo para impugnar directamente el acuerdo 

societario societario 
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ANEXOS 

ANEXO 1: Estatuto de la Empresa de Transportes Semil S.A. vigente cuando 

se tomó el acuerdo societario de expulsión de los socios demandantes. 
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ARTÍCULO 45: Este articulo hace referencia a las sanciones a los socios 
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